
Viernes 20 de Julio de 1866.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. S260. 
TOS EN EL CASO DESGRACIADO DE SU 

APARICION.

De las Juntas de Sanidad y Comisiones 
permanentes de Salubridad.

1 .a Se aumentará el número de Voca
les de las Juntas provinciales, de partido y 
municipales de Sanidad que en el dia exis
ten, y se formarán Juntas municipales en 
todas las poblaciones donde no las haya 
de ninguna clase, á no ser que tengan 
más de 20.000 almas, en cuyo caso se es
tablecerá Junta municipal, además de la 
provincial ó de partido. ,

2 .a En las poblaciones que excediendo 
de 20.000 almas han de tener Junta mu
nicipal además de la provincial ó de par
tido, según lo dispuesto en la 1.a, se au
mentará la Juma superior con dos Voca
les supernumerarios facultativos, elegidos 
entre 'los de cualquiera clase que periecie- 
ren á la municipalidad.

3 .a En las Juntas provinciales de Sa
nidad de las poblaciones que no tuviesen 
20.000 almas, y en las de partido residen- i 
les en pueblos qge no pasen de 10.000, 
se aumentarán cuatro Vocales, también su
pernumerarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre los individuos de Ayunta
miento ó entre la clase de propietarios, y 
los otros dos de la de profesores de la 
ciencia de curar.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 6050.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Circular.—En la Gaceta de 
Madrid núm. 193 se hallan insertas la । 
Real orden, Recopilación ó Instrucciones 
que siguen:

REAL ORDEN.

Sanidad.—Sección 1.a - Negociado l.0

El estado actual en que se encuentra 
gran parle de Europa por motivos de sa
lud pública y la estación canicular en que 
nos encontramos, tan apropósito para el 
desarrollo de toda clase de epidemias, han 
inspirado á S. M. la Reina (Q. D. G.) la 
necesidad de adoptar algunas reglas de 
previsión, y al propio tiempo la de dar las 
siguientes instrucciones sobre este servicio 
á los Gobernadores de las provincias:

i .° Considerará V. S. desde boy en vi
gor la Recopilación que se le remitió con 
circular de 9 de agosto del año próximo 
pasado que se inserta á continuación. ,

2 .° Observará V. S. asimismo, en el 1 
caso desgraciado de que nuestro país sea । 
invadido por la epidemia, las instrucciones 
para la preservación del colera morbo y 
curación de sus primeros síntomas, redac
tados por la Real Academia de Medicina, 
que también se insertan á continuación.

3 .° Dará V. S. cuenta semanalmente, 
desde hoy, de todas las medidas que adop
te ó en esa provincia se realicen para ha
cer frente á la epidemia. t ,

4 ." Dará V. S. partes diarios en la mis
ma forma que el año anterior, desde el mo
mento en que se presenten casos de cólera 1 
en esa provincia de su mando.

5 .° Hará V. S. estudiar las causas que 
puedan producir la epidemia, expresando 
la fecha del primer caso y el cómo, cuándo
y por quién se importe la enfermedad; dando ¡ 
cuenta á este ministerio del resultado del । 
expediente que se instruya al efecto. !

6 ° Abril á V. 8. un registro en que ;

consten lodos los actos de desprendimien
to, abnegación y estudio que realicen los 
particulares ó empleados, para proponer á 
S. M. en sú dia las gracias á que se hayan 
hecho acreedores.

7 .° Registrará V. S. asimismo cuantas 
faltas ó actos negativos observe en los 
funcionarios públicos de cualquier carác
ter que sean, para aplicarlos el condigno 
castigo.

8 .a Adoptará V. S., por fio, las medi
das convenientes para reunir datos esta
dísticos en armonía con los reclamados por 
la Real orden circular de 1.° de mayo de 
este año, inserta en la Gaceta de 11 del 
mismo.

9 .a Dispondrá V. S. la inserción de es
ta circular é instrucciones que le acom
pañan en el Boletín oficial de esa pro
vincia.

Al propio tiempo, y aun cuando el es
tado sanitario de la nación es hoy el más 
satisfactorio según los partes oficiales que 
se reciben en este Ministerio, ha conside
rado S. M. conveniente recomendar á V. S. 
el mayor celo y la más constante vigilan
cia sobre este servicio, á fin de que si la 
epidemia pasa por fin nuestras fronteras ó 
p metra por nuestro litoral, á pesar de las 
precauciones adoptadas, nos encuentre pre
parados con prudentes medidas higiéni
cas, que son las mejores armas para com
batirla. S. M. espera del celo de V. S. que 
infundiendo la calma y la confianza en el 
territorio de su mando consagrará prefe
rentemente su atención á velar por ’a sa- 
lu-l pública, dando conocimiento á este 
Ministerio déla m mor alteración que ob
serve en ella,, como antes queda recomen
dado, y no omitiendo medio alguno para 
el más exacto cumplimiento de cuanto que
da prevenido.

De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
II de julio de 1866.—González Grabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

r e c o piia g o w
DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSER
VAR LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA Y 
LAS AITORIDADES LOCALES PARA PREVENIR 
EL DESARR LLO DE UM EPIDEMIA Ó ENFER

MEDAD CONTAGIOSA, Ó MINORAR SUS EFEC

dicina ó de Cirugía si no hubiese de los 
primeros en la población.

7 .a La elección de los Vocales super
numerarios que han de aumentarse en Jas 
Juntas provinciales, de partido y munici
pales marítimas, y de los de número que 
han de componer las municipales de nueva 
creación, pertenecerá al Jete político de la 
provincia, previa propuesta de la Junta 
provincial para los Vocales supernumera
rios de ella y del Alcalde respectivo para 
la de las demás. Pero en los pueblos don
de no existe Junta alguna de Sanidad 
podrá instalar desde lu''go el alcalde la 
municipal para que ejerza provisional
mente basta la aprobación del Jefe polí
tico.

8 .a Los Vocales facultativos, tanto su
pernumerarios como de número, podrán 
elegir entre los Subdelegados de Sanidad 
pertenecientes á las profesiones indicadas, 
si tienen su residencia en el pueblo donde 
exista la Junta y no forman parle de la de 
partido: fuera de estos casos recaerá la 
elección en los demás Profesores , de la 
ciencia de curar, con precisa sujeción al 
orden de preferencia establ- cido en los ar
tículos 4.a y 2-4 del reglamento de dichos 
Subdelegados de 24 de junio último.

9 .a Los Secretarios de Ayuntamientos 
lo serán natos de las Juntas municipales 
de nueva creación: pero en los pueblos 
donde por existir Junta de partido lo sean 
ya de esta, con arreglo al ai l. 16 del Real 
decreto de 17 de marzo de 1847, el Alcalde 
designará entre los empleados de la Secre
taria del mismo Ayuntamiento el que ha
ya de desempeñar aquel cargo.

10 . Las Juntas municipal-s ile los puer

4 .a En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no-exceda de 10 
mil almas, y en todas las municipales ma
rítimas, se aumentarán tres Vocales, igual
mente supernumerarios, de los cuales uno 
al menos ha de ser Profesor de Medicina ó 
Cirugía. ....

5 .a En las capitales de provincia o de 
partido donde, según lo dispuesto en la 
regla 1? ha de tener Junta municipal ade
más de la provincial ó de partido, se com
pondrá la municipal del Alcalde, Pre
sidente; de un Vicepresidente; de los indi
viduos de Ayuntamiento; de otros dos de 
la Junta de Beneficencia, y de dos Profe
sores de Medicina y uno de Farmacia. .

6 .a Las Juntas municipales de Sanidad 
que han de crearse en las poblaciones 
donde no existe Junta de dicho ramo en 
circunstancias ordinarias, se compond^n 
del Alcalde, PresideRt1; de los individuos 
del Ayuntamiento, de dos veinos, del 

| Cura-párroco y de dos profesores de Mo

tos capitales de provincia que tengan mas 
; de 20.003 almas, estarán encargadas úni- 
' camente del servicio de Sanidad interior, 
i siguiendo las provinciales desemp-ñanda 
¡ el marítimo.
i TI. Las Juntas municipales y de par- 
1 tido de las poblaciones que no lleguen á 
i 20.000 almas además, de su especial ca- 
! rácler, tendrán el de municipales, y de- 
i sempeñarán de consiguiénte todas.las obli- 
1 garlones que respecto á la población don
' de residan se ponen al cargo de las Juntas 
’ municipales.

1 12. Las Juntas municipales de Sani
dad y las que tengan este carácter, según 
la regla anterior, estarán especialmente en
carga las de propoponer al alcalde cuanto
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fuere necesario: primero, para remover 
las causas de insalubridad de toda especie 
que existan en la población ó en su tér
mino; y segundo, para contener ó minorar 
los estragos del cólera ó de cualquier en
fermedad de mal carácter que reinare en 
la misma población ó hubiese motivos fun
dados para temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita 
la regla anterior auxiliarán eficazmente á los 
Alcaides en la dirección de las determina
ciones que tomasen acerca de aquel con
tenido de los dos párrafos expresados en 
dicha regla, y estarán obligados á desem
peñar fuera de la Junta las comisiones 
que les encarguen los mismos Alcaldes 
bajo la responsabilidad de estos, ya sea 
para sustituirles en aquella dirección, ó ya 
para cualquier objeto de los comprendidos 
en los mencionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de Sa
nidad de las poblaciones que pasen de 20 
mil almas y en las provinciales y de. par
tido que tengan el carácter de municipales, 
además de las comisiones que su presi
dente creyere oportuno designar para ob
jetos especiales, se nombrará desde luego 
por el mismo una Comisión de Salubridad 
pública con el encargo de proponer á la Jun
ta cuantas medidas fueren necesarias para 
cumplir los objetos expresados en la regla 
12. Esta comisión tendrá también á su cargo 
el deber especia! de inspeccionar de di
rigir cuando lo creyere conveniente el Al
calde, bajo las órdenes y responsabilidad 
de este, la ejecución de las medidas que 
fuere preciso adoptar para el cumplimien
to de aquellos objetos. ’

15. Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública se ocuparán inmedia
tamente: primero, en examinar minnciosa- 
mente el estado de la población, relativa
mente á las causas permanentes ó acciden
tales de insalubridad que se observen en 
el suelo que ocupe la población y su tér
mino, en especial respecto á las aguas cor
rientes ó estancadas y á los sitios donde 
hubiere materias animales ó vegetales en 
estado de putrefacción: segundo, en exa
minar las causas de insalubridad que exis
tan en la misma población respecto á las 
habitaciones de los edificios donde se reu
na gran número de individuos, como cuar
teles, cárceles, hospicios, hospitales, tea
tros, Jcc., á las fábricas y establecimien
tos fabriles y comerciales de toda especie 
y á los mercados; tercero, en examinar é 
inspeccionar el estado de la policía sanita
ria relativa á toda clase de sustancias ali
menticias, y de los establecimientos donde 
se sirvan al público comidas ó bebidas; 
cuarto, en procurar reunir, por medio de 
los Alcaldes, los datos necesarios para ad
quirir el conocimiento más exacto que sea 
posible sobre el estado de la hospitalidad 
común y domiciliaria respecto á los indi
gentes sanos y enfermos, y sobre la pro
babilidad de poder contar con suficientes 
recursos para la asistencia y curación 
de aquellos en casos extraordinarios; y 
quinto, en examinar, por último, si entre 
los hábitos ó costumbres de la generalidad 
de los habitantes, ó de cualquiera de sus 
clases, hay algunos que puedan influir des
ventajosamente en la salud pública.

16. Las comisiones permanentes de 
salubridad repartirán entre sus vocales los 
trabajos expresados en la regla anterior, 
dividiéndose en subcomisiones encargadas 

de! desempeño de los deberes respectivos 
á uno ó más párrafos. Los jefes políticos, 
á propuesta de las juntas municipales, ó 
de las que reunen este carácter, aumenta
rán con individuos de fuera de ellas el nú
mero de vocales de dichas comisiones 
cuando lo exija la importancia y multitud 
de los asuntos, estos injividuos irán de
signados nominalmente en las propuestas, 
así como la subcomisión en que hayan 
de tomar parte, y serán vocales supernu
merarios de la junta que los proponga, 
con los mismos derechos y obligaciones 
que los demás.

17. Las comisiones permanentes de 
salubridad pública presentarán á las jun
tas municipales y á las que tengan este 
carácter, en el término más corlo posible, 
un informe que contenga el resultado de 
sus investigaciones respecto á todos los 
puntos referidos en la regla 15. Los al
caldes remitirán al jefe político este infor
me con el dictámen de las juntas y el 
suyo particular, proponiendo lo que juz
guen conveniente sobre los medios de re
mover las causas de insalubridad que exis
tan en las poblaciones respectivas, y el 
jefe politico, sin perjuicio de determinar 
desde luego lo que creyere oportuno, se
gún la urgencia del caso, pasará los in
formes de las juntas subalternas á la pro
vincial, para que, formado por esta otro 
general de lodos los de la provincia, sea 
elevado con el expediente al gobierno por 
aquella autoridad.

18. Los alcaldes, de acuerdo con las 
juntas de sanidad, dividirán las poblacio
nes que tengan más de 10.000 almas en 
barrios, parroquias ó distritos, guardan
do en lo posible la división adoptada pa
ra las juntas de beneficencia: los mismos 
alcaldes, como presidentes de aqu<llas, 
repartirán entre sus vocales la inspección 
especial de cada una de las partes en que 
se divida la población.

19. Las juntas municipales de sanidad 
de los pueblos que sean cabezas de pro
vincia ó de partido formarán también co
misiones permanentes de salubridad en
cargadas de los deberes señalados en las 
regias 12 y 15, si lo permiten las cir
cunstancias de la población. En los pue
blos donde se formen eslas comisiones, 
los facultativos titulares estarán obligados 
á dar un informe acerca de los punios 
contenidos en la regla Í5: el alcalde pa
sará este informe con el dictámen de la 
junta y el suyo particular al presidente 
déla junta departido, á fin de que este 
lo eleve, con las observaciones que creye
re oportunas, al jefe político de la provin
cia para los efectos expresados en la re
gla 17.

Precauciones higiénicas.
1 .a Corresponden á ios jefes políticos, 

como encargados por la ley de canidad de 
28 de noviembre de 1855, la dirección 
superior de sanidad en sus respectivas 
provincias, la adopción de eslas precau
ciones circunscritas á la rigorosa obser
vancia de los preceptos de la higiene pú
blica, haciéndolos cumplir bajo las penas 
que determinan las leyes, las ordenanzas 
y los bandos vigentes de policía sani
taria.

2 .a Se procederá inmediatamente, por 
cuantos medios sugiérela ciencia y el ce
lo de las autoridades, á destruir ó cuando 
menos atenuar las causas de insalubridad 

que haya dentro ó fuera de las pobla
ciones.

3 .a Siendo preciso para esto conocer 
el origen é investigar los medios más sen
cillos y directos de remediar dichas •cau
sas, los alcaldes excitarán incesantemente 
el celo de los vocales comisiones perma
nentes de salubridad pública para que se 
ocupen con la mayor constancia y acti
vidad en el desempeño de los diversos tra
bajos puestos á su cuidado, facilitándoles 
al efecto los referidos alcaldes cuantos au
xilios y medios sean necesarios.

4 .a Merecerán la particular atención 
de las autoridades, como medio de remover 
las causas generales de insalubridad: Pri
mero, la reparación, limpieza y curso ex
pedito de los conductos de aguas sucias 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, 
alcantarillas, arroyos, corrales, patios y 
albañales. Segundo, al continuo y esme
rado curso y aseo de las fuentes, calle?, 
plazas y mercados. Tercero, la desapari
ción de los depósitos de materias anima
les y vegetales en putrefacción, que exis
tan dentro ó fuera de las poblaciones. 
Cuarto, la extinción completa de los eflu
vios pantanosos y de los productos de las 
fábricas insalubres. Quinto, la necesidad de 
matar los animales inútiles, y de cuidar 
que los muertos sean enterrados. Sexto, 
la cuidadosa inspección de los alimentos 
y bebidas que se expendan al público.

5 .a Para destruir las causas parciales 
de insalubridad, se cuidará por medio de 
una vigilancia continua: Primero, de me
jorar y mantener en buen estado las con
diciones saludables de lodos los estableci
mientos públicos y particulares en que por 
la reunión de muchas personas, ó por la 
falla de ventilación completa y constante 
pueda con facilidad viciarse el aire, como 
sucede en las iglesias, los hospitales, hos
picios, casas de corrección, presidios, cár
celes, cuarteles, escuelas ó colegios, tea
tros, cafés, fondas ó figones. Segundo, 
cuidar escrupulosamente de las condicio
nes higiénicas que deben tener les ce
menterios, los mataderos, las carnicerías, 
los lavaderos públicos, los almacenes de 1 
pescados y de sustancias de fácil corrup
ción, lis, roperías, las fábricas de curti
dos y cuerdas de tripa, las tenerías, las 
pollerías, los cebaderos de puercos, y en 
general ios depósitos de animales que 
puedan viciar el aire. Tercero, ejercer una 
severa policía sanitaria en los puertos y 
embarcaderos. Cuarto, impedir que vivan 
hacinadas en reducidas habitaciones fami
lias de pobres, de mozos de cuerda, agua
dores, jornaleros, etc.

6 .a Exijiendo cada una de eslas casas 
y establecimientos diferentes policía sani- < 
taria, las comisiones permanentes de salu
bridad, propondrán en cada caso, según 
su necesidad y urgencia, las medidas cou- 
venienles, cuidando los jefes políticos y los 
alcaldes de hacerlas ejecutar.

7 .a La libre entrada del aire y su re
novación es en todos los casos el medio 
mejor de oponerse á la acción deletérea 
do los miasmas epidémicos, por lo cual se 
cuidarán con el mayor esmero de remo
ver lodo lo posible los obstáculos que 
impidan la venticion de las calles y de los 
edificios.

8 .a Se han de limpiar, barrer y asear 
todos los lugares designados; no permi
tiendo en ellos depósitos de basuras, des

perdicio? de fábricas y demás objetos o 
alteren la composición del aire.

O? Deberá usarse diaria, pero pruden 
temenle, como medios de desinfección a’ 
las fumigaciones y ácidos minerales v 
principalmente dd gas del cloro, y a’J! 
mejor de las aguas cloruradas en rieg0 
aspersiones y evaporación.

10. Los vapores ó fumigaciones de 
cloro, que pueden ser perjudiciales cuando 
se usan con profusión en las habitaciones 
y principalmente en las alcobas, tienen 
perfecta aplicación en los retretes, letn. 
ñas, conductos de aguas sucias, sumide. 
ros de las cocinas y en todos los pava. 
jes en que haya emanaciones perjudi
ciales.
, 11. Los tres medios do ventilación 

limpieza y desinfección deben ponerse en 
práctica eon especialidad y sin descanso 
en las fábricas insalubres que alteran di
rectamente el aire ó lo llenan de emana
ciones nocivas, siendo de esta clase todas 
las que originan descomposiciones ac
tivas de materias orgánicas ó de metales 
venenosos.

12. Las casas, establecimientos, fábri
cas y almacenes que á pesar del uso de es
tos medios, ya por sus continuas y dele
téreas emanaciones, ya por su poca venti
lación y aseo, ó ya por otras causas par
ticulares, no fuesen susceptibles de mejora 
en las condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á sus morado
res ni á los circunvecinos, se cerrarán in
mediatamente que se manifieste la epide
mia, y permanecerán así hasta su desapa
rición; pero no podrá adoptarse esta me
dida sino en virtud de informe de la comi
sión permanente de salubridad, aprobado 
por la junta respectiva de sanidad, decla
rando que eslas casas, establecimientos y 
fábricas no son susceptibles de mejoras en 
tus condiciones higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, balsas, 
abrevaderos y demás sitios en que haya 
agua estancada, se han de limpiar y de 
secar ántes que empiece la ¡epidemia; una 
vez manifestada, se llenarán eslas char
cas ó estanques de la | mayor cantidad de 
agua posible, con el objeto de disminuir 
las efluvios insalubres que ocasione el 
cieno ó fango que hay en su fondo cuan
do se pone en contacto con el aire.

14. Durante la epidemia no se permi
tirá curar cáñamo, lino ni esparto en las 
balsas destinadas á este efecto.

15. Se limpiarán los arroyos qne cru
zan por el interior de las poblaciones, 
dando curso libre á sus aguas, é impidien
do se arrojen en ellas materias de cual
quier Índole que puedan detener ó impe
dir su salida.

16. Se observará con rigor la policía 
sanitaria de las plazas y mercados, cui
dando continuamente de la limpieza, no 
consistiendo la aglomeración de vendedo
res de sustancias que pueden sufrir alguna 
alteración, reconociendo diariamente los 
alimentos ántes de expenderse al público, 
y prohibiendo desde la manifestación db 
la epidemia el uso de los pescados que no 
sean frescos, del bacalao mojado, de las 
frutas y legumbres no maduras, de las car
nes saladas y curtidas, de los ¡embutidos, 
de los vinos irritantes y acerbos, y en ge
neral de todo alimento que se repule no
civo á la salud. También se prohibirá que 
las medidas de líquidos sean de otra ma-
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teria más que crrsial, barro, zinc, fierro ó 
metales bien estañados.

17. La autoridad cuidará en cuanto 
sea posible de evitar la aglomeración de 
fgfljilias ó individuos, mientras reine la 
epidemia, en habitaciones estrechas poco 
tenliUdas, procurando gratuitamete á las 
clases menesterosas los medios de desin
fección y locales en que puedan vivir con 
las condiciones necesarias de salubridad, 
liempre que la población lo permita.

48. Las comisiones permanentes de 
salubridad pública practicarán visitas do- 
fniciliarias en los establecimientos en que 

Ja autoridad lo creyese oportuno, y par^ 
ticularmente en los barrios y casas de 
gente poco acomodada, con el fin de co
nocer y destruir los focos de insalubridad. 
Estas visitas se harán, cuando fuese posi
ble, con asistencia de la autoridad muni
cipal; ó á lo ménos de alguno de los vo
cales de la junta parroquial de beneficen
cia, encargados de los que hayan de ha
cerse en cumplimiento de lo prevenido en 
los párrafos quinto y séptimo de la real 
urden circular del 28 del que rige; y en 
todo caso los vocales de la comisión per
manente darán parte al alcalde del resul
tado de las suyas cuando, á consecuencia 
de ella, deba lomarse alguna medida de 
cualquiera dase.

19. En todas las visitas que hicieren 
‘ lanío los vocales de la comisión permanen

te de salubridad como los de las juntas 
parroquiales de beneficencia, procurarán 
demostrar que nada contribuye tanto al 
■desarrollo del cólera, ni agrava sus efec
tos, como el mjedo de la epidamia, la 
suciedad, la humedad, la aglomeración de 
gente, la falta de ventilación, la ausencia 
de luz solar en las habitaciones, asi como 
la falta de abrigo, la exposición á la in
temperie, la incontinencia y los excesos 
de todo género, especialmente en la co
mida y bebida.

20. Conviene, por tanto, inculcar á 
todos la importancia de la tranquilidad de 
ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
de no usar más que alimentos nutritivos 
y de fácil dijestion, de vestir con abrigo, 
preservando el cuerpo, y señaladamente 
el vientre, de la acción del frió, y evitan
do siempre las transiciones repentinas de 
la temperatura; dirigiéndoles además con
suelos y exhortaciones para que se resig
ne con los estragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca 
el pueblo los peligros á que se expone: 
primero, descuidando la menor indisposi
ción por pequeña que parezca y de cual
quiera naturaleza que sea; segundo, usan
do de purgantes, especialmente fuertes, en 
el principio de la enfermedad; y tercero, 
sometiéndose á los remedios con que el 
charlatanismo procura explotar su igno
rancia, pagando casi siempre con la vida 
su credulidad y abandono.

22. Como medida hiniénica ó de pre
servación la Autoridad procurará, por 
cuantos medios estén á su alcance, mi- 
Dorar la miseria de las clases pobres, fa
cilitando los medios de socorrerla, ya pro
moviendo obras ó dando ocupación á los 
qu* no la l- ngan, suministrando álos im
posibilitados auxilios pecuniarios y vestí- 
especialmente de lana, mantas, alimentos, 
combustibles, paja fresca para jergones y 
demás cosas convenientes á lodos á los 
que absolutamente carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes pbtttkos y Al- I 
caldee de asegurar tas subsistencias de ma
nera que al desarrollarse la epidemia abun
den en cada provincia los artículos de 
primera necesidad; y especialmente los ali
mentos sanos y frescos, las aguas potables 
.y las bebidas usuales, poniendo el mayor 
conato en evitar y castigar la adulteración 
de los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescriben las 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
deberán también los referí los Jefes politi- 
ticos y Alcaldes asegurarse de que las bo
ticas se hallen surtidas de medicamentos 
bien acondicionados y en cantidad sufi
ciente paralas necesidades de la población.

25. Los Profesores de Medicina y muy 
particularmente los Subdelegados de Sani
dad pertenecientes á dicha facultad están 
obligados á dar parte á las Autoridades 
de la aparición de la epidemia; con este 
aviso la autoridad ordenará un reconoci
miento pericial del caso, comisionando á 
otro ú otros Profesores que, en unión del 
primero, certifiquen la existencia de la en
fermedad epidémica.

26. Sabido esto, se empleará en todo 
la mayor energía con el fin de que enton
ces, más que nunca, tengan cumplido 
efecto las precauciones y medidas higiéni
cas aquí establecidas, vigilando cuidadosa
mente los Alcaldes que el servicio médico 
y los deberes de las Autoridades subalter
nas sean cumplidas con la exactitud y pre
cisión que se previene.

27. En los establecimientos públicos y 
de Beneficencia en que haya muchos indi
viduos se lavarán y pasarán por lejía los 
efectos de cama y aun de vestir que ha
yan servido á los coléricos ántes que 
vuelvan á servir á persona sana, y se des
infectarán sus habitaciones, recomendan
do esta misma práctica en las casas par
ticulares.

28. Se cuidarán muy particularmente 
deque los auxilios espirituales se admi
nistren á los enfermos de modo que no
causen impresiones tristes y perjudiciales 
en los sanos; á cuyo fin, y cumpliendo lo 
prevenido en Keal orden de 24 de agosto 
de 1834, se prohibirá el uso de las cam
panas, tanto para la administración de Sa
cramentos á los enfermos, como para 
anunciar sn fallecimiento.

29. , Inmediatamente después de la muer
te de un colérico se harán sobre el cadá
ver, en su misma casa, aspersiones de agua 
clorurada, proporcionando al mismo tiem
po ancha y libre ventilación.

30. Se procurará que la permanencii 
de los cadáveres en las casas sea lo más 
corta posible, no verificándose sin embar
go su traslación al cementerio hasta que 
conste con evidencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no hu
biese Médicos destinados á reconocer los 
cadáveres, ó sean comprobadas las defun
ciones, se nombrarán los que fuesen ne
cesarios para certificar este lincho después 
del prolijo y conveniente exámen que el 
asunlo requiere, y sin cuyo certificado no 
podrá darse sepultura á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas destina
dos al trasporte de cadáveres irán siem
pre cubiertos, siendo estos conducidos al 
amanecer ó al anochecer; pero sin pompa 
ni publicidad.

33. Se observará una ríg:da policía 
sanitaria en los cementerios, cuidando de 

que no áe eluda lo mandado repelidas ve
ces, para que todos los cadáveres, sin dis
tinción alguna, sean enterrados en ce
menterios situados á extramuros de las 
poblaciones, estableciéndose provisioneles 
donde no los hubiese ó donde no fuesen 
suficiente espaciosos, haciendo que la ho
ya de las sepulturas tengan cinco piés de 
profundidad y tolerando únicamente, en 
circunstancias especiales, la práctica de 
abrir carneros ó zanjas para varios cadá
veres á la vez, echando en lodo caso una 
capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: prime
ro, consentir la exposición de los cadáve- 
veres en las iglesias y campos santos; y se
gundo, permitir más publicación de esta
dos de invadidos, enfermos y difuntos que 
los que sean formados con datos oficiales 
por la autoridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas no han 
de abandonarse hasta algún tiempo des
pués de haber desaparecido la epidemia.

HospilaUdad domiciliaria.
36. Los jefes políticos y alcaldes, oyen

do el dic'.ámende las Juntas de Beneficen
cia y Sanidad, ya por separado, ó ya reu
niendo ambas juntas, tomarán cuantas dis
posiciones fuesen necesarias para dar toda 
la latitud posible á la hospitalidad domici
liaria en las poblaciones donde estuviese or
ganizado este servicio, y para establecerle 
donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria com
prenderá los ausilios de facultativos, ali
mentos, medicinas, ropas, etc., dados á los 
enfermos pobres, y los socorros de cualquie
ra clase que hayan de distribuirseentre los 
sanos que se bailaren en la misma situa
ción.

38. En las poblaciones en donde esla- 
viero organizada la hospitalidad domicilia
ria, ya en todas sus partes, ó ya solo en al
gunas de ellas, procuraran los jefes políli- 
lices y alcaldes mejorar su organización 
cuanto lo permitan las circunstancias de 
los pueblos mismos y el origen y cuantía 
de los socorros estraordinarios que se con
cedan á los indigentes, teniendo el mayor 
cuidado de que cualquiera que fuese este 
origen, se convenzan todas las personas que 
contribuyan á obras tan benéficas de la ab
soluta necesidad de centralizar comple a
mente la distribución de los socorros, de 
manera que puedan ser repartidos con la 
proporción mas justa posible, en conformi
dad á las necesidades de los indigentes.

39. En las poblaciones donde no estu
viese organizado este servicio lo establece
rán inmediatamente los alcaldes, oyendo á 
las juntas de Sanidad y de Beneficencia 
acerca de los medios más adecuados para 
reunir fondos de socorros y para organizar 
convenientemente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los medios más 
eficaces para poder establecer la hospitali
dad domiciliaria en las poblaciones donde 
no existiese este servicio, y para darle ma
yor latitud donde existiese la reunión de 
los recursos cstraordinarios que proporcione 
la caridad particular, adoptarán los jefes 
políticos y alcaldes cuantos medios les su
giera sn celo para escitar la filantropía de 
¡as clases acomodadas, adoplrndo igualmen
te las disposiciones que juzguen más acerta
das, atendidas las circunstancias peculia
res de las respectivas poblaciones, y muy 
especialmente los medios ya puestos en 
práctica cu cada una do tilas para reunir y

distribuir socoros á los indigentes.
41. Cuando la epidemia amenazase de 

cerca á una población tomará el alcalde las 
disposiciones convenientes para que, en el 
acto mismo de la aparición, puedan am
pliarse los auxilios y socorros de la hospi - 
ta idad domiciliaria. En talos circunstan
cias será obligación de las juntas de Sani
dad y de Beneficencia proponer á los alcal
des, según crean más acertado, la clase do 
ausilios que haya precisión de tener reuni
dos, asi como los medios más apropósilo 
de adquirirlos y conservarlos.

42. En las poblaciones donde exista 
organizada la hospitalidad domiciliaria se 
nombrarán de antemano los medios que 
sean necesarios para que cuando se presente 
la epidemia presten el servicio facultativo 
eslraordinario de cada parroquia. Tanto el 
número de estos como el de praclicanles, 
enfermeros, mozos y dependientes que han 
de ausiliarles, será proporcionado á la os
tensión de la parroquia, al número y clase 
de sus habitantes y á los importantes y pe
nosos deberes que se ponen á su cargo, so
bre lo cual, asi como sobre la remunera
ción que haya de dárseles, oirán los alcal
des á las juntas de Sanidad y de Beneficen
cia. .

43. En los pueblos donde dicha hospu 
talidad no estuviese organizada, se nombra
rán desde luego los profesores que han de 
emplearse en el servicio ordinario de ella, 
designándose también de antemano los ne
cesarios para el eslraordinario de epide
mias, siempre que hubiese posibilidad de 
hacerlo.

Casas de socorro.
44. Siendo indispensable, cuando rei

na una epidemia, centralizar lodo lo posi
ble los auxilios para que puedan prestarse 
pronta y ordenadamente, se prepararán 
en quellas poblaciones donde la necesidad 
lo exijia, los locales precisos para que to
das las clases y con especialidad las me
nesterosas, hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursos que en tan tristes 
circunstancias suelen reclamarse con ur
gencia.

45. Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las juntas parroquiales de 
beneficencia en los términos que expresa 
el párrafo noveno de la referida real ór- 
den-circular de 28 del corriente; siendo 
del cargo de estas juntas tener dispuesto 
con anticipación cuanto fuese necesario 
para que se pueda principiar á hacer en 
ello el servicio de sanidad así que aparecie
se la epidemia. Deberá haber al menos 
una casa de socorro por cada parroquia; 
y la dirección inmediata del servicio, tanto 
de sanidad como de beneficencia en estas 
casas, estará al cargo del teniente de al
calde ó del regidor que delegue el alcalde, 
en conformidad de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la circular ántes ci
tada.

46. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria de 
cada una délas parroquias, ó sea de los 
auxilios que hayan de darse en ella á los 
indigentes enfermos de la misma par
roquia.

47. En las casas de socorro, además 
de los médicos de la hospitalidad domi
ciliaria, que estarán encargados de dar 
con prontitud y regularidad los auxilios 
de la ciencia á los enfermos que no pu- 

¡ dieron obtenerlos de otra manera por fal- 
* la de recursos ó por otra circunstancia,
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* de los practicantes, enfermeros, mozos 
r dependientes de que habla^el art. 43, debe
rá haber: primero, ropas de cama, y en 
especial mantas, calentadoras, cepillos de 
friegas y cualesquiera otros efectos usados 
en la curación de los coléricos; segundo, 
camillas cómodas para conducir los en
fermos al hospital; tercero, un número 
corto de camas para colocar en ellas los 
que pudieran caer de repente gravemente 
enfermos fuera de sus casas, si se creyese 
necesario prestarles, por la urgencia del 
caso, algunos auxilios antes de condu
cirlos á su domicilio ó al hospital más in
mediato; y cuarto, un corto número de 
camillas destinadas para conducir, á los 
puntos designados anticipadamente, los 
cadáveres por la estrechez de las habita
ciones ó por cualquiera otra circuntan- 
cia fuese peligroso dejar en sus casas el 
tiempo necesario para que los recojan los 
carros mortuorios.

48. Las casas de socorro deberán es
tar situadas en el punto más céntrico po
sible de cada una de las parroquias, con 
habitaciones perfectamente ventiladas y 
suficiente á su objeto. Los alcaldes de las 
poblaciones considerables, oyendo á las 
juntas de sanidad y beneficencia, forma
rán un reglamento claro y sencillo, don
de se consignen los deberes y obligacio
nes que han de llenar todas ¡as personas 
empleadas en dichas casas, y el régimen 
interior que haya de observarse en 'ellas.

49. Los médicos de la hospitalidad do
miciliaria, nombrados para el servicio ex
traordinario de ella, deberán reunirse en 
las casas de socorro varias veces al dia y 
á horas señaladas para repartirse el servi 
cio mientras durase la epidemia; debiendo 
haber siempre en dichas casas, durante 
este tiempo, un médico á lo menos, con 
cuyo fin alternarán este servicio todos 
ellos. Habrá también de guardia, en las 
mismas casas de socorro, el número de 
practicantes, enfermeros y mozos que se 
contemplaren necesarios según las cir
cunstancias de la parroquia.

50. Dichos médicos estarán obligados 
además: primero, á la asistencia de los 
atacados del cólera en su parroquia cuan
do fuesen pobres; y segundo, á visitar, 
en los casos urgentes, á los enfermos de 
cualquier clase mientras llegare su facul
tativo.

51. Los módicos déla hospitalidad do
miciliaria en servicio ordinario, no esta
rán obligados á hacer guardias en las 
casas de socorro, ni tampoco al cumpli
miento de los deberes anunciados en el 
artículo anterior, excepto en el caso de 
que no hubiere número de profesores su
ficientes para tener dividido al servicio. 
Estos profesores seguirán encargados solo 
de sus deberes ordinarios en todos los de
más casos debiendo, sin embargo, auxiliar 
á los otros profesores si se lo permitiese 
el cumplimiento de estos deberes.

52. Guando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias hubie
re de ser trasladado al hospital cualquie
ra persona que cayere enferma durante la 
epidemia, extenderá el médico una papele
ta con el nombre de la parroquia y del 
enfermo, el domicilio de este, la clase del 
mal que padece y la firma del profesor. Es
tas circunstancias deberán tener también 
las papeletas que podrán dar los demás 
pi oí -sores cuando se hallen en el caso de 

enviar con urgencia al hospital á un en
fermo.

53, La remisión de los enfermos á los 
hospitales se hará siempre por disposición 
del alcalde ó su delegado, prévio el dictá- 
men de los profesores, y tomando en con
sideración los medios ó recursos del en
fermo, la clase de habitación que ocupe, 
su voluntad ó la de su familia, y el ca
rácter y grado del mal que padezca, con 
arreglo al cual señalarán los mismos pro
fesores del hospital determinado á que 
pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al hos
pital sean conducidos á él lo más pronto 
posible, procurando, cuando el mal sea 
grave, acompañe un practicante al enfer
mo al tiempo de ser trasladado, si no le 
acompañase algún individuo de su familia. 
Los enfermos serán trasladados directa
mente de su casa á los hospitales, no de
biendo recojer en las casas de socorro 
más que las personas que cayesen enfermas 
fuera de sus habitaciones y no diesen ra
zón de su domicilio, y cuidando después 
de haberlas prestado los auxilios que pu
dieran necesitar con urgencia, de trasla
darlas á su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en 'su casa 
los enfermos, además de los medicamentos 
necesarios para su curación, podrán los 
médicos de la hospitalidad domiciliaria se
ñalar los auxilios de diferente clase que 
necesitaren en atención á su estado y cir
cunstancia, y con el conocimiento que de
berán en todo caso tener de los auxilios 
que baya disposición de darles.

56. En las papeletas para suministros 
de auxilios habrá de constar, además del 
distrito, nombre y domicilio del enfermo, 
la nota de pobre y la enumeración de los 
determinados auxilios que necesitase ur
gentemente en dictamen del profesor de 
la hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán también la de
signación del distrito, el nombre y domi
cilio del enfermo, y la nota de pobre, con 
cuyo requisito serán despachadas gratis 
en una botica situada en la misma parro
quia. Estas boticas serán designadas de 
antemano por el Alcalde, haciéndolo saber 
del modo que juzgue más conveniente á 
los habitantes de la parroquia.

Hospitales comunes.
58. Los alcaldes, oyendo el dictámen 

de la Junta de Beneficencia, tomarán las 
disposiciones convenientes para que en los 
hospitales ya establecidos con destino á la 
curación de las enfermedades comunes se 
apliquen algunas salas á la admisión de los 
coléricos. Estas salas deberán estar lo más 
separadas que fuese posible de las que ocu
pen los atacados de males de otro carác
ter, y se procurará muy cuidadosamente 
que tengan las mejores condiciones higié
nicas, y que sea especial el servicio de to
da clase.

Enfermerías del cólera.
59. No debiendo establecerse la cura

ción de coléricos en los hospitales comu
nes más que en el caso de que sean ata
cados del cólera los enfermos que baja en 
ellos, ó cuando lo exija una imperiosa ne
cesidad, se formarán enfermerías especia
les para la curación de los coléricos, con 
cuyo objeto tomarán los alcaldes cuantas 
disposiciones fuesen necesarias, á fin de 

que puedan servir completamente para su 
objeto desde el momento que aparezca la 
epidemia.

60. Los alcaldes oirán el dictámen de 
las juntas de sanidad y de beneficencia 
acerca del número y clase de las enfer
merías que ha de haber en cada población, 
para cuyo señalamiento se tendrán presen
tes: Primero, el número de habitantes. 
Segundo, la mayor ó menor necesidad que 
en las diversas partes de una misma po
blación tendrán probablemente los que las 
habitan de ser trasladados de sus casas á 
las enfermerías públicas. Tercero, la ex
tensión de cada parroquia comparada con 
el número y clase de sus habitantes. Y cuar
to, la latitud, que sea posible dar á la 
hospitalidad domiciliaria. Teniendo presen
tes estos datos, las juntas propondrán el 
número de enfermerías del cólera necesario 
en cada población, señalando al propio 
tiempo el de camas que ha de haber en 
ellas, tomando en consideración las cir
cunstancias peculiares de cada parroquia, 
y de los locales que puedan ser destinados 
á dicho objeto.

61. Para señalar el número y clase 
de las enfermerías del cólera se tendrán 
presente: Primero, la utilidad de estable
cerlas en edificios grandes y sitios abier
tos y ventilados, evitando cuanto fue
se posible que se hallen contiguas á las 
casas de mayor vecindario. Segundo, la 
necesidad de establecer un número sufi
ciente de ellas para que no haya que con
ducir á los coléricos á grandes distancias 
Y tercero, la necesidad de que el interior 
de las enfermerías tengan las mejores con
diciones higiénicas que sea posible, y que 
se halle distribuido del modo más conve
niente para la cómoda estancia de los en
fermos de ambos sexos, pera la separación 
de los convalecientes, y para la habitación 
de los empleados en servicio.

62. Las juntas propondrán á los al
caldes el número de profesores, practican
tes, enfermeros y demás dependientes que 
ha de haber en cada una de las enferme
rías, en conformidad al número de coléri
cos que probablemente hayan de contener 
y al de profesores que puedan ser desti
nados en la población á este servicio, pro
curándose, siempre que fuese posible, el 
que no reúnan unos mismos los cargos 
de la hospuitalidad domiciliaria y los de 
las enfermerías.

63. También propondrán las mismas 
juntas todo lo relativo al régimen econó
mico y administrativo de las enfermerías, 
según las circunstancias especiales de estas 
y (-1 orden y método que hayan de seguir
se para que puedan en todo caso prepa
rarse y administrarse con prontitud y ar
reglo, tanto las medicinas como los demás 
auxilios que han de prestarse á los colé
ricos.

64. Los alcaldes, en vista del dictámen 
de las juntas, tomarán, con la anticipación 
necesaria, las disposiciones que creyesen 
más convenientes, oyendo, si lo conside
ran preciso, la opinión de los respectivos 
Ayuntamientos, y determinarán: primero, 
las casas de socorro y enfermerías que ha
brán de establecerse en la población, se
gundo, los locales donde hayan de esta
blecerse; y tercero, las reglas por que ha
yan de regirse el orden intmor de estos 
establecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados pa

ra temer la aparición de la epidemia lOs 
alcaldes nombrarán los individuos de i0 
das las clases que han de ser empleados 
tanto en el servicio de la hospitalidad do
miciliaria, como en el de las enfermerías 
y adoptarán cuantas medidas creyesen ne
cesarias para que puedan hacerse con la 
mayor regularidad ambos servicios desde el 
momento que aparezca el cólera.

66. Las juntas municipalas de sanidad 
y beneficencia de los pueblos pequeños 
teniendo en cuenta las circunstancias y iOs 
recursos de estos, propondrán á los alcal
des las medidas que juzguen más acerta
das para aplicar en lo posible las disposi
ciones contenidas en los artículos ante
riores.

(Se concluirá.)

Aíúm. GO51.
Ayuntamientos.=Se halla vacante la se

cretaría del Ayuntamiento de la ciudad de 
Mahon, dotada con el sueldo de seiscien
tos escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo, queá la 
cualidad de mayores de veinte y cinco 
años, reunan la necesaria aptitud, dirigi
rán sus solicitudes competentemente docu
mentadas al alcalde presidente de aquella 
corporación, dentro del término de un mes, 
que principiará á contarse en el inmediato 
siguiente al en que se publique este anun
cio por tercera vez en la Gaceta, en el 
concepto de que será preferido el aspiran
te que reuna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 13 de Octubre de 
1853 y Real Orden de 21 de Octubre do 
1858. Palma H de Julio de 1866.— Pri
mitivo Seriñá. • 1

Núm. 6032.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.
Debiendo procederse á contratar la ad

quisición de 13.714 kilogramos de paja pa
ra el relleno de jergones y ccbezales del ser
vicio de utensilios de las tropas existeples 
en la plaza de Mahon, se convoca por c| 
presente á tina pública licitación que se ce
lebrará simultáneamente en esta Intenden
cia y en la Comisaría de guerra Inspección 
de utensilios de la referida plaza el dia 27 
del corriente, mes á la una de la tarde, coo 
sugecion al pliego de condiciones que con 
el de precios límites y modelo de proposi
ción, se hallará de manifiesto en cada una 
de dichas dependencias.

Las prop< siciones deberán formula^6 
con estricta sugecion al modelo citado, de
biendo acompañarlas el documento de ga
rantía que acredite haber hecho el depósi- 

1 lo correspondiente al ocho por ciento del 
í total valor de la paja, calculado por el pre

cio límite.
Dichas proposiciones serán admitidas 

desde media hora ántes de dar principia a 
la subasta. Palma 14 de Julio de 1866.— 
Luis Dalmau de Baquer,

PALMA.=Imprcnla de Guasp.

M.C.D. 2022


